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H. Congreso del Estado de Baja California Sur 
XIV Legislatura  

 
 

PROPOSICION CON PUNTO DE ACUERDO 
 

 

C. DIP. EDSON JONATHAN GALLO ZAVALA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL SEGUNDO PERIODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL  DE LA XIV LEGISLATURA  AL  H. CONGRESO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
P R E S E N T E. 
 
 

HONORABLE ASAMBLEA 

 
La suscrita Eda María Palacios Márquez, Diputada por el XVI Distrito 

Electoral e integrante de la  Décimo Cuarto Legislatura al Congreso 

del Estado de Baja California Sur, conforme a las facultades 

establecidas en los artículos 71 fracción III de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 64 fracciones II y III de la 

Constitución Política del Estado de Baja California Sur, y 105 de la Ley 

Reglamentaria de este Poder Legislativo, me permito someter al Pleno 

de esta Honorable Soberanía PROPOSICION CON PUNTO DE 

ACUERDO, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La pesca deportiva en México genera una importante derrama 
económica de más de $2,000 millones de dólares anuales, según 
datos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (Programa Nacional de Pesca Deportiva 2008 - 2012). 
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Para las Entidades como Baja California Sur, Baja California, Sonora, 

Sinaloa, Nayarit, Jalisco, Colima, Michoacán, Guerrero, Tamaulipas, 

Veracruz, Quintana Roo, Nuevo León, Hidalgo, Aguascalientes y 

Estado de México, entre otros más, significa un motor y detonante del 

desarrollo de gran importancia en la economía local y territorial en 

beneficio de sus comunidades. 

 

Centros y destinos turísticos tradicionales que debemos recuperar y 

promover para la práctica de la pesca deportivo-recreativa han sido 

reconocidos internacionalmente con anterioridad y están resurgiendo 

con otros nuevos como es el caso de Ensenada y San Felipe en Baja 

California, Peñasco, San Carlos y Guaymas en Sonora o Loreto, La 

Paz con su Archipiélago Espíritu Santo o Bahía de los Sueños o Los 

Barriles y Buenavista en Cabo del Este o el corredor de Los Cabos en 

Baja California Sur, Mazatlán o el nuevo corredor proyectado 

conectando la Riviera Nayarit a Nuevo Vallarta, Barra de Navidad y 

Vallarta, Manzanillo anteriormente reconocido como "La Capital 

Mundial del  Pez Vela", Zihuatanejo, Acapulco, Puerto Escondido y 

Bahías de Huatulco en el Pacifico y Tampico o Cozumel, Isla Mujeres 

y Cancún. 

 

Ante las adversidades y retos económicos internacionales actuales 

debemos reconocer y fortalecer con el marco legislativo 

correspondiente la conservación de nuestros recursos naturales, 

biodiversidad marina y paisajismo del Mar de Cortes, del Pacifico y 

Caribe pues son únicos mundialmente e irreplicables.  

Indudablemente la pesca recreativa ha sido y está llamada a ser el 

detonante que hace competitivos a nuestros destinos turísticos 

atrayendo un turismo selecto de clase mundial que no repara en 

gastos y que abre nuevos mercados al turismo en general.  La 

experiencia de la zona de Los Cabos en Baja California Sur debe ser 

replicable en otras entidades con potencial en México pues es claro 

ejemplo de lo anteriormente expuesto. 
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La pesca deportivo-recreativa que se desarrolla en Los Cabos ha sido 

fundamental para el desarrollo en la entidad con una tasa de 

crecimiento única a nivel nacional atrayendo en primer término el 

turismo norteamericano.  

Para determinar el impacto económico de la pesca deportiva en el 

corredor de Los Cabos, The Billfish Foundation, una organización 

estadounidense sin fines de lucro destinada a la conservación de 

especies marinas de pico, estima que tan sólo en el estado de Baja 

California Sur la pesca deportiva atrajo en 2007 a más de 350 mil 

visitantes, en su mayoría internacionales, lo que generó una derrama 

de más de 630 millones de dólares por ventas al menudeo, así como 

245 millones en ingresos correspondientes a impuestos locales y 

federales. Con ello, se fomentó le creación de 24 mil fuentes de 

empleo. De acuerdo a sus estudios, los visitantes que practicaron la 

pesca deportiva en el municipio de Los Cabos contribuyeron con el 

24.1% del total de las divisas inyectadas en la economía local por 

concepto de turismo. 

Particularmente en B.C.S., son cuatro los principales destinos a donde 
arriban los pescadores para realizar esta actividad: a) Los Cabos, b) 
Los Barriles–Buenavista, c) Loreto y d) La Paz, sin embargo, se 
concentra mayormente en la región de Los Cabos, motivo que se 
atribuye a dos razones: 1) cuenta con una amplia infraestructura 
turística capacitada para atender este tipo de demanda (Gámez, 1993) 
y, 2) los cambios estacionales en la abundancia de las diferentes 
especies para pesca deportiva; ambos aspectos se combinan de tal 
forma que hacen que los servicios asociados a la actividad vayan en 
aumento. 

El desarrollo de esta pesquería ha propiciado un considerable 
crecimiento en el ramo de la hotelería y diversos servicios conexos 
como servicios locales de transportación, taxidermia, ahumado y 
fileteado, provisión de carnada y venta de artículos y accesorios para 
la pesca deportiva, generando un importante impacto económico en la 
zona.  
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En años recientes, la región de Los Cabos en B.C.S. ha 
experimentado un rápido crecimiento como importante destino turístico 
en Norteamérica, en 2009 recibió, 1,118,062 turistas (SECTUR, 
2010b), que representaron el 78% del total de turistas recibidos en el 
estado. Los Cabos desde sus raíces como un pequeño y pacífico 
pueblo pesquero, su pesquería de marlín rayado de clase mundial ha 
ayudado a promover su acelerado auge.  

En el estudio realizado en 2007 The Billfish Foundation basado en 
cuestionarios, se encontró que el 85% de los pescadores deportivos 
entrevistados afirmaron que sería mucho más probable que retornaran 
si la pesca comercial de peces picudos estuviera restringida o se 
hubiera detenido completamente. Estos datos indican la gran 
importancia que tiene la pesca deportiva como motivación de visita a 
la zona de Los Cabos por parte de los turistas recibidos.1 

Durante el período del 2001-2009, los permisos de pesca individuales 
y para embarcación se incrementaron en un 1,685.38% al pasar de 7 
mil 785 a 131 mil 207 respectivamente. En el año de 2010 en la región 
de Los Cabos se registraron 121,000 permisos individuales de pesca 
deportiva, al respecto cabe señalar que el 94% de ellos se concentran 
en la zona de Los Cabos, Cabo del Este y La Ribera. 

El cobro de los Derechos por la Expedición de Permisos de Pesca 
Deportiva y Deportiva Recreativa, según las leyes de ingreso del 
Estado de  Baja California Sur de los últimos siete años, indican que  
se captaron los siguientes recursos: 

Año 2017:   $ 23,216,055 

Año 2016:   $ 23,459,410.00  

Año 2015:   $19,549,508   

Año 2014:   $18,618,579 

Año 2013:   $ 20,313,867 
                                                           

 
1
 VALOR ECONÓMICO DE LA PESCA DEPORTIVA COMO FUENTE PRINCIPAL DE ATRACCIÓN TURÍSTICA 

EN LOS CABOS, BAJA CALIFORNIA SUR, MÉXICO.Ivonne Dalila Gómez Cabrera (CV) y Antonina Ivanova 
Boncheva (CV) 
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Año 2012:   $19,722,201 

Año 2011:   $19,526,930 

Año 2010:   $19,171,595 

En el panorama nacional las especies de marlín, pez vela, sábalo, pez 

gallo y dorado, son las que sostienen la práctica de la pesca deportiva 

marina. Dichas especies desde mayo de 1972, se designaron 

reservadas de manera exclusiva a esta actividad, por lo que en ese 

mismo año se prohibió la captura comercial de estas especies dentro 

de un perímetro de 30 millas de radio, con centro en los principales 

puertos turísticos del Pacifico mexicano, como una primer medida de 

protección a estos importantes recursos.  

Posteriormente, en 1983, se reformaron los artículos 5 y 10 de la Ley 

Federal para el Fomento de la Pesca, para establecer un área de 

cincuenta millas náuticas  a lo largo   de la línea de base desde la cual 

se mide el mar territorial, como una zona donde se podría practicar la 

pesca deportivo-recreativa de manera exclusiva en relación a los 

peces de pico (pez espada, pez vela y marlín), especies altamente 

migratorias. Esto con el propósito de brindar certeza jurídica a los 

prestadores de servicios, empresarios del sector turístico y los 

mexicanos que dependían en esos momentos de esa actividad, en 

consideración a la captura y comercialización ilícita de estas especies 

por embarcaciones comerciales y para cumplir con los acuerdos 

internacionales de proteger y conservar dichas especies. 

Con la entrada en vigor de la nueva Ley de Pesca (1987), se 

estableció textualmente la reserva exclusiva a la pesca deportivo-

recreativa, la captura de las especies denominadas: marlín, pez vela, 

pez espada, sábalo ó chiro, pez gallo y dorado, dentro de una franja 

de 50 millas, a lo largo de la línea de base desde donde se mide el 

mar territorial. De esta manera se ratificaba y estipulaba la condición 

del aprovechamiento de estas especies de manera reservada 

exclusivamente a esta actividad y a la vez se brindaba seguridad a 

miles de empleos directos e indirectos dependientes de está. 
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La exposición de motivos de esa ley, señalaba claramente que las 

especies se protegian en rango de Ley, porque se tenia informacion de 

que otras pesquerias como la de tiburon y la de atun, capturaban 

comercialmente estas especies. 

En 1992, con la expedición de la Ley de Pesca, se conservó el espíritu 

de la zona de 50 millas destinadas a la  pesca deportivo-recreativa, así 

como de las especies reservadas, y además se transfirió al reglamento 

de dicho ordenamiento la lista específica de las especies destinadas a 

este tipo de pesca, así como otros lineamientos adicionales.  

La exposición de motivos de esa  ley pesquera, señalaba que se tenía 

que ratificar que esas especies no podrian ser capturadas por ninguna 

de las otras pesquerias y se cambio el termino de reserva a 

destinadas para aclarar el ultimo fin.         

Sin embargo, con la entrada en vigor el 15 de mayo del 2007 de la 

norma oficial mexicana, NOM-029-PESC-2006, PESCA 

RESPONSABLE DE TIBURONES Y RAYAS. ESPECIFICACIONES 

PARA SU APROVECHAMIENTO. Los pescadores dedicados a la 

pesca comercial de estos recursos, al amparo de la captura incidental 

de las especies de pesca deportivo-recreativa, capturan y 

comercializan dichas especies en perjuicio del sector de pesca 

deportiva. 

A nuestro juicio, la CONAPESCA a través de esa norma oficial 

mexicana, decidieron violar los preceptos de Ley General de Pesca 

para permitir la captura comercial de estas especies bajo el disfraz de  

pesca de tiburon, excusandose de que en todas las pesquerias se 

daba la incidentalidad. Para evitar la inspeccion y vigilancia, 

establecieron la revision anual de las bitacoras de los capitanes. De tal 

suerte, que una embarcacion que traiga 100% de especies destinadas 

a la pesca deportiva, podia evitar ser sancionado, si en el total del año, 

presentaba bitácoras con una cantidad de tiburon que compensara el 

viaje de pesca ilegal, es decir, eliminaron la inspección en la 

embarcación o desembarque. 
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En consecuencia, las disposiciones que hacen lugar a esta regulación, 

se encuentra la reducción de las millas de operación de las flotas 

tiburóneras, concentrando dichas flotas dentro de las 50 millas 

náuticas, esto ha provocado la captura de elevados porcentajes de 

especies de pico y de más especies dedicadas a este tipo de pesca. 

Esta norma se ha convertido en la primera amenaza de la captura 

indiscriminada e ilegal de estos recursos. 

Desde la entrada en vigor de la Norma-029, se han detectado, 

identificado y interceptado  por parte de embarcaciones de pesca 

deportiva y de la Armada de México, embarcaciones comerciales 

tiburoneras,  escameras y camaroneras que ha sido adaptadas para la 

captura de tiburón,  con toneladas de  especies deportivas en 

diferentes zonas del Pacifico mexicano, con lo que esto no sólo ha 

causado efectos negativos a esta especies sino también a otras como 

mamíferos y tortugas  marinas. 

Cabe mencionar que la publicación y entrada en vigor de esta norma, 

se llevó a cabo no obstante a que muchos legisladores y 

representantes del sector turístico y pesquero deportivo no estaban de 

acuerdo con dicha disposición, toda vez que no se contaba con la 

información técnico-científica que avalara y diera sustento a su 

publicación.  

En diferentes ocasiones en diversos foros y eventos, se han 

presentado propuestas de modificación a esta norma por parte de 

actores involucrados en actividades pesqueras y turísticas,  así como 

el rechazo total por su aplicación y entrada en vigor.   

Actualmente, en el artículo 68 de las Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables (LGPAS), la cual entro en vigor el día 22 de 

octubre del 2007, establece textualmente, que las especies 

denominadas marlin, pez vela, pez espada, sábalo o chiro, pez gallo y 

dorado, en todas sus variedades biológicas, quedan destinadas de 

manera exclusiva para la pesca deportivo-recreativa, dentro de una 

franja de cincuenta millas náuticas, contadas a partir de la línea de 

base desde la cual se mide el mar territorial.  
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Asimismo determina que no podrán realizarse actividades de pesca 

distintas a las de investigación, sobre las especies destinadas a la 

pesca deportivo-recreativa en las áreas de reproducción que 

establezca la dependencia responsable mediante disposiciones 

reglamentarias. 

Esta disposición legal determina con claridad y de manera explícita la 

prohibición de la captura de estas especies en todas sus variedades 

biológicas, por las embarcaciones de pesca comercial dentro de una 

zona de 50 millas náuticas y por lo tanto su aprovechamiento y 

comercialización. Con esta medida se fortaleció el marco legal 

incorporando con mayor objetividad el principio de sustentabilidad para 

la práctica de esta actividad. 

En relación a esta disposición, el artículo 132, fracción XXI de la 
misma ley general de pesca, establece que la comercialización de las 
especies propias de la pesca deportiva constituye una infracción a la 
citada ley, sancionada a su vez por el artículo 133 de la misma, a 
saber: 

“ARTÍCULO 132.- Son infracciones a lo establecido en la presente Ley, el 
Reglamento y las normas oficiales que de ella deriven: 

… 

XXI. Comercializar las capturas de la pesca deportivo-recreativa; 
…” 

Si bien existe entonces la prohibición de comercializar las especies 
destinadas a la pesca deportiva, como ya ha quedado señalado, lo 
cierto es que el cúmulo de regulaciones administrativas,  tales como la 
NOM-PESC-029-2006, suponen que éstas especies podrán ser 
capturadas dentro de la pesca incidental de otras especies objetivo, 
como una situación natural a cualquier pesquería. 

Lo anterior, ocasiona en la práctica diversas distorsiones que llevan a 
los pescadores a dirigir su esfuerzo hacia las especies reservadas a la 
pesca deportiva, por los incentivos económicos que conlleva su 
comercialización, en la medida en la que éstas usualmente se cotizan 
en mejores términos que su pesca objetivo. 
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En efecto, la ley actualmente contempla el establecimiento de límites a 
la captura incidental, así como la existencia de reglas para su 
aprovechamiento. En este sentido el artículo 66 establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 66.- La captura incidental estará limitada y no podrá exceder del 
volumen que determine la Secretaría, para cada pesquería, según las zonas, 
épocas y artes de pesca, de conformidad con lo que establece la presente Ley y 
demás disposiciones que de ella se deriven. Los excedentes de los volúmenes de 
captura incidental que determine dicha autoridad en tales disposiciones, serán 
considerados como pesca realizada sin concesión o permiso. 

El aprovechamiento de los productos pesqueros obtenidos en la captura incidental 
se sujetará a las normas oficiales que al efecto se expidan, salvo lo previsto en 
esta Ley para la pesca deportivo-recreativa.” 

De la lectura del artículo anterior, parecería que la comercialización de 

especies deportivas, aún capturadas de manera incidental, se 

encuentra fuera de las posibilidades de aprovechamiento; sin 

embargo, en la realidad existe todo un mercado establecido que 

aprovechan los pescadores y embarcaciones, dedicados 

principalmente a la pesca del tiburón, que comercializan sin restricción 

algunas de estas especies.  

Un elevado porcentaje de la venta ilegal de estas especies se lleva a 

cabo por medio de la falsificación de documentos relacionados con  su 

traslado y comercio, así como con la falsedad o el engaño, 

anteponiendo el nombre de otras especies que son comerciales o al 

amparo de la captura incidental en gran escala buscando su 

aprovechamiento y comercialización, a pesar de ser un delito y un 

grave daño al sector pesqueros deportivo y por ende al turístico.       

Por esta situación, es común encontrar en el menú de cualquier 

restaurante o en mercados que comercializan estos productos, la 

oferta de marlín, dorado u otras especies que, de observarse 

escrupulosamente esta disposición, no se verían. 

Por su parte, las autoridades encargadas de la inspección pesquera, 

en los distintos órdenes de gobierno, se ven materialmente rebasadas 

para supervisar la operación de una flota pesquera nacional de más de 

80,000 embarcaciones, de las cuales al menos 78,000 son pequeñas 
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embarcaciones ribereñas, de acuerdo a las cifras del Anuario 

Estadístico Pesquero 2011 de la Comisión Nacional de Acuacultura y 

Pesca. 

En este escenario, la regulación actual no garantiza adecuadamente la 

protección de las especies de la pesca deportiva, pues aún y cuando 

éstas quedarían a salvo de cualquier amenaza de pesca comercial 

dentro de una franja de 50 millas, la realidad es que son capturadas y 

comercializadas de manera habitual, al amparo de su pesca incidental, 

sin que exista una prohibición expresa al respecto. 

En este orden de ideas, se hace necesario que la Ley establezca 

claramente medidas más estrictas para garantizar la sustentabilidad 

de las especies y su afluencia en múltiples destinos turísticos de 

México.  

La zona de exclusividad que actualmente establece la Ley, no es 

suficiente para asegurar la sustentabilidad de las especies cuya pesca 

han dado fama a México en el mundo y a propósito de los cuales se 

organizan importantes torneos de corte internacional, cuya 

participación ha venido en decremento, entre otras cosas, debido a 

que cada vez es menos frecuente capturar ejemplares de talla 

atractiva para los turistas que viajan miles de kilómetros 

exclusivamente para dedicarse a la pesca, con la consecuente 

derrama económica que genera su estancia. 

Consideramos entonces, necesario, establecer una prohibición 

expresa a la comercialización de especies destinadas a la pesca 

deportiva, incluyendo su exportación, aún y cuando se hubiesen 

capturado de manera incidental. 

En abundancia de lo anterior, debe señalarse que la prohibición de 

explotar comercialmente las especies destinadas a la pesca deportiva 

no es significativa para el esfuerzo pesquero nacional, en la medida en 

la éste se concentra principalmente en otras especies, tales como el 

atún o la sardina. 
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En este sentido, considerando su importancia dentro de la industria del 

turismo y que ésta no afecta la producción nacional, es prudente 

establecer la prohibición en comento, pero aún es necesario eliminar 

la franja de 50 millas náuticas que actualmente prevalece como zona 

de exclusión a la captura comercial de las especies en comento, 

porque lo existente en el ámbito normativo es disuasorio y se evade 

fácilmente.  

Por lo anterior, se propone que en todas las aguas nacionales, las 

especies denominadas marlín, pez vela, pez espada, sábalo o chiro, 

pez gallo y dorado, en todas sus variedades biológicas, queden 

destinadas de manera exclusiva para la pesca deportivo-recreativa, 

quedando prohibida su comercialización en territorio nacional, 

incluyendo su exportación, aún y cuando su captura hubiese sido de 

manera incidental. 

No obstante lo dicho, es preciso reconocer que la pesca incidental es 

común a cualquier pesquería; sin embargo, ello obliga también a la 

selectividad que puedan tener los instrumentos de captura. De tal 

modo, que aún y cuando exista la prohibición de comercializar las 

especies deportivas, en la práctica seguirán siendo capturadas, 

aunque seguramente en menor escala debido a la falta de incentivos 

económicos que llevan al pescador a recurrir a diversas prácticas, 

algunas legales, para incrementar la posibilidad de atraer a las 

especies deportivas por encima de su pesca objetiva. 

Por ello, además de la prohibición, proponemos en esta reforma, que 
el aprovechamiento de las especies de la pesca deportiva que 
hubiesen sido capturadas de manera incidental, se maneje 
exclusivamente a través de organismos o instituciones públicos u 
organizaciones sin fines de lucro, de asistencia pública o privada, 
destinadas a atender necesidades alimentarias de la población de 
escasos recursos, evitando así la comercialización que es el principal 
incentivo para la captura de estas especies. 
 
 

DERECHO A INICIATIVA: FUNDAMENTACION CONSTITUCIONAL 
Y LEGAL 
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La renovación de la legislación federal y de fortalecimiento del sistema 

federal mexicano, permiten a las legislaturas de los Estados a 

proponer ante el Congreso de la Unión,  reformas a la constitución 

general y leyes federales. Estas facultades se encuentran  

establecidas en los artículo 71 fracción III de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos,  y Articulo 64 fracciones II  y III  de la 

Constitución Política del Estado de Baja California Sur, disposiciones 

que se reproducen de manera textual a continuación: 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

III.  A las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México; y 

 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

64.- Son facultades del Congreso del Estado: 

II.-   Expedir Leyes, así como ejercer las facultades que le otorga la 

Constitución General de la República.  

III.-  Iniciar las Leyes o Decretos ante el Congreso de la Unión.  

 

Acreditada la facultad de la legislatura estatal para Iniciar las Leyes o 

Decretos ante el Congreso de la Unión, se procede entonces  valorar  

ante  cual de las cámara del Congreso de la Unión se presentara la 

incitativa. Encontrándonos que, aunque no existe disposición 

específica, el contenido del inciso I del artículo 72 constitucional y la 

práctica parlamentaria llevan a afirmar  que las  legislaturas de los 

Estados, gozan de la libertad de escoger la Cámara que fungirá 

como de origen, en tanto la materia no sea exclusiva de alguna de 

ellas. Tal y como se ilustra a continuación: 
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Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva 
de alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose la 
Ley del Congreso y sus reglamentos respectivos, sobre la forma, intervalos y 
modo de proceder en las discusiones y votaciones: 

  
I.  Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente en la 

Cámara en que se presenten, a menos que transcurra un mes desde que 
se pasen a la Comisión dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues 
en tal caso el mismo proyecto de ley o decreto puede presentarse y 
discutirse en la otra Cámara. 

 

Así las  cosas, se propone  elevar la presente iniciativa de reforma a la 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables  ante  la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, en virtud de que propuestas  
similares se han presentando ante el Senado de la Republica, las 
cuales han sido rechazadas.  
 
Pretendemos entonces que la discusión de tan relevante asunto se 
discuta en la Cámara de Diputados, donde la representación nacional 
es mucho mayor, lo que a nuestro juicio permitirá que el tema 
encuentre eco nacional para salvar a los destinos turísticos que 
dependen de la actividad ligada a la pesca deportiva.  Pues lo  cierto 
es que los estados que reciben turismo internacional y local  se están 
viendo severamente afectados por la  escases de los ejemplares en 
los torneos de pesca que se organizan, lo que repercute en su 
economía.  
 

Hay que recordar que el sector turismo en el año 2016, se consolidó 
como una de las principales palancas del crecimiento económico en 
México, al colocarse como la tercera fuente de generación de divisas, 
solo detrás de la industria automotriz y las remesas. Adicionalmente 
en los últimos tres años, la captación de divisas provenientes de 
viajeros extranjeros  ha cerrado la brecha con la exportación de crudo, 
según lo han publicado la Secretaria de Turismo Federal.    
 
En el caso de Baja California Sur, el tema de la prohibición de la 
captura y comercialización ilegal de las especies destinadas a la pesca 
deportiva es de la mayor relevancia, pues de ella  dependen gran 
parte de la oferta turística del estado, que es la que proporciona  
mayores  recursos y capitación de divisas a nuestra entidad federativa. 
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Por lo anteriormente expuesto, solicito su  voto aprobatorio para el 
siguiente: 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 
 
UNICO: EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, EN EJERCICIO DEL DERECHO DE INICIATIVA 

PREVISTO POR EL ARTÍCULO 71, FRACCIÓN III, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, Y SU CORRELATIVO 64, FRACCIONES II Y III, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, TIENE A BIEN REMITIR A LA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL 

HONORABLE CONGRESO DE LA UNION PARA LOS EFECTOS 

LEGALES Y CONSTITUCIONALES PROCEDENTES, INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 66 Y 68 DE LA LEY GENERAL DE PESCA Y 

ACUACULTURA SUSTENTABLES, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

PROYECTO DE DECRETO 

Artículo único. Se reforman los artículos 66 y 68 de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 66.- La captura incidental estará limitada y no podrá 
exceder del volumen que determine la Secretaría, para cada 
pesquería, según las zonas, épocas y artes de pesca, de conformidad 
con lo que establece la presente Ley y demás disposiciones que de 
ella se deriven. Los excedentes de los volúmenes de captura 
incidental que determine dicha autoridad en tales disposiciones, serán 
considerados como pesca realizada sin concesión o permiso. 
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El aprovechamiento de los productos pesqueros obtenidos 
en la captura incidental se sujetará a las normas oficiales que al 
efecto se expidan, salvo lo previsto en esta Ley para las especies 
de pesca deportiva; que deberán entregarse al 100% a 
instituciones u organismos públicos, organizaciones sin fines de 
lucro o instituciones de asistencia pública o privada que atiendan 
necesidades alimentarias de poblaciones de escaso recursos.  

ARTÍCULO 68.- Las especies denominadas marlín, pez vela, 
pez espada, sábalo o chiro, pez gallo y dorado, en todas sus 
variedades biológicas, quedan destinadas de manera exclusiva para la 
pesca deportivo-recreativa, quedando prohibida su 
comercialización en territorio nacional, incluyendo su 
exportación, aún y cuando ésta sea producto de su pesca 
incidental. 

No podrán realizarse actividades de pesca distintas a las de 
investigación, sobre las especies destinadas a la pesca deportivo-
recreativa en las áreas de reproducción que establezca la Secretaría 
mediante disposiciones reglamentarias. 

 

Artículos Transitorios. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, dentro de los noventa días siguientes a la 

entrada en vigor de este decreto, emitirá las normas correspondientes 

para regular el aprovechamiento de la pesca incidental de las especies 

destinadas a la pesca deportivo-recreativa, en los términos de esta 

reforma. 
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Tercero. En tanto la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación emite las normas complementarias a que 

hace referencia el artículo anterior, las especies destinadas a la pesca 

deportivo-recreativa que sean capturadas de manera incidental, 

deberán ponerse a la disposición de los sistemas estatales para el 

Desarrollo Integral de la Familia, los cuales resolverán su destino final 

de acuerdo a su competencia. 

 

“Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, a los 21 días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete” 

 
 
 
 

ATENTAMENTE 

 
 
 
 

DIP. EDA MARÍA PALACIOS MÁRQUEZ 


